REPUBLICA DEL ECUADOR
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON NOBOL

ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 13-GADMCN-2019
GOBIERNO AUTONOMO DESCENT. RALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL, CORRESPONDIENTE AL DIA:

LUNES 19 DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

En la Ciudad Narcisa de Jesus, cabecera cantonal de Nobol, Provincia del
Guayas, a los diecinueve dias del mes de agosto del afio dos mil diecinueve,
siendo las dieciséis horas, se instal6 la Sesién Ordinaria del Concejo Municipal,
en la sala de Sesiones del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del
Cantén Nobol, presidida por.el Sefiopalcalde LedosMarvin Salas Cercado,
quien toma la palabra y dirigiéndose a los Concejales dice: Sefiorita
Vicealcaldesa, seforita Concejal, sefiores Concejales, sefior Presidente de la
Asociacién de Artesanos, sean ustedes bienvenidos y bienvenidas a esta Sesién
Ordinaria a celebrase hoy lunes diecinueve de agosto del 2019, siendo las 16
horas. Sefior secretario, constate el quérum reglamentario para que inicie esta
sesién.  Secretario: Buenas tardessefior Alcalde, sefioritas y sefores
Concejales buenas tarde.@ constatar el gt érum: Teenéloga Mayarlin Barzola
Bazurto; Concejala Mayart Ba **"{Pre@’lté“)‘é*‘#;ﬁecretmﬁo.- Ing.
Maria Belén Candad@@‘ liz; Vicealcaldesa M a Belén Candado
(Presente). Secretario.-

‘dedo. Eslan Gu&rdndgé'Caﬁjﬂo;};_Concejal Eslan
Guaranda (Presente). Secretario.- Arqg. Gon Veéliz Pérez; Concejal
Gonzalo Véliz (Presente). Secretario.- Dr. Ram abrano Zambrano;
Concejal Ramon Zambrano (Presente). Se ot “ Sefior Alcalde, se
encuentran presente los cinco Concejales, po

existe el quérum
reglamentario. ~ Sefnor Alcalde: Una vez que pnstatado el quérum

reglamentario, de lectura sefior Secretario a la C ay el Orden del dia.
Secretario.- CONVOCATORIA N° 13-GADM ""Ciudad Narcisa de
Jests, jueves 15 de agosto del 2019, Sefioritas y Sen .+ Concejales Principales

del Gobierno Auténomo Descentralizado Mumczpctl del Cantén Nobol, Presente,
De mis considegaciones: De Conformidad a lo establecido en los Articulos 60

literal c) y 318 del Cédigo Organico d ag)iwz"acién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién.@gnuoco a los Congejales incipales aléf Sesién Ordinaria
de Concejo, a realizarse'eld {d [unes 19 de age del 2019'0 las 16HOO, en la Sala

de Sesiones del Gobierno ‘Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, para tratar el siguiente
orden del dia. Primer Punto. - Aprobacién del Acta de la Sesién Ordinaria N°
12-GADMCN-2019, correspondiente al lunes 05 de agosto de 2019. Segundo
Punto.- Conocer y aprobar el Informe N° 04 -CPL-2019, de la Comisi6n
Permanente de Legislacién del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del Cantén Nobol, de fecha 13 de agosto del 2019, que tiene como base el Informe
N° 126-SIN-GADMCN-019. Atentamente, Ledo. Marvin Salas Cercado, Alcalde
del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Canton Nobol. Hasta

z

aqui la convocatoria y el orden del dia sefior Alcalde. Seftor Alealde: Muy
Bien, una vez que se dio lectura por secretaria a la convocatoria y el orden del

dia, Sefioritas y Senores Concejales estd a consideracion de ustedes el orden del

s ——
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dia. Concejal Gonzalo Véliz.- Sefior Alcalde, comparieros Concejales, dando
la bienvenida al Presidente de la Asociacién Profesional de Artesanos del Cantén
Nobol, habiendo escuchado por secretaria la lectura del orden del dia, propongo
Yy elevo a mocién que éste sea aprobado, si algin compariero Concejal apoya la
mocién. Sefior Alcalde.- Hay una mocién presentada por el Concejal Gonzalo
Véliz, apoyada por la sefiorita Vicealcaldesa, por el Doctor el Concejal
Zambrano Zambrano y por la sefiorita Mayarlin Barzola, tome votacién sefior
secretario. Secretario.- Muy Bien sefior Alcalde, Tecnéloga Mayarlin
Barzola Bazurto; Concejala Mayarlin Barzola (a favor). Secretario.-
Ing. Maria Belén Candado Véliz; Vicealcaldesa Maria Belén Candado (a
Sfavor). Secretario.- Lcdo. Eslan Guaranda Catuto; Concejal Eslan
Guaranda (a favor). Secretario.- Arq. Gonzalo Véliz Pérez; Concejal
Gonzalo Véhz (a Javor de la mocién). Secretario.- Dr. Ramén Zambrano
Zambrano; Concejal Ramén Zambrano (a favor). Secretario.- El
den del dia, ha sido aprobado por nimidad, Sefior Alcalde.
Sefior Alcalde.- Continte con el primer punto del Orden del dia.
Secretario.- Primer Punto. = Aprobacién del Acta de la Sesién Ordinaria N°
12-GADMCN-2019, correspondiente al lunes o5 de agosto de 2019. Serior
Alcalde.- Estd a consideracién de ustedes sefiores Concejales el primer punto,
tiene la palabra sefiorita Concejal Barzola. Concejala Mayartin Barzola.-
Buenas tarde sefior Alcalde, comparieros Concejales, Secretario, Sindico y
también al Presidente de la Asociacién de Artesanos de Nobol, yo propongo y
elevo a mocién que el primer punto, la aprobacién del Acta de la sesion
ordinaria N° 12-GADMCN-2019, correspondiente al lunes 05 de agosto del
2019, sea aprobado. Concejal Gonzalo Véliz.- A Javor de lamocién. Seiior
Alcalde.- Hay una mocién presentada por la Concejal Barzola, apoyada por
el Arq. Gonzalo Véliz, por el Concejal Guaranda, por la Vicealcaldesa, y por el
Doctor Zambrano, es apoyada por Unanimidad. Secretario.- El Acta de la
Sesion Ordinaria N° 12-GADMCN-2019, correspondiente al lun
de agosto del 2019, ha sido aprob da por Unanimidad, Serior
Alcalde.- Contintte con el segundo punto, sefior secretario. Secretario.-
Segundo Punto.- Conocer Yy aprobar el Informe N° o4 -CPL-2019, de la
Comisién Permanente de Legislacién del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol, defecha 13 de agosto del 201 9, que tiene como base
el Informe N° 126-SIN-GADMCN-019. Concejal Gonzalo Véliz.- Sefior
Alcalde.  Sefior Alcalde.- Tiene la palabra el sefior Concejal Gonzalo.-
Concejal Gonzalo Véliz.- Hemos recibido una comunicacién de parte de la
asociacién de Artesanos Interprofesionales del Cantén Nobol, quisiera que por
Secretaria se de lectura. Serior Alcalde.- Tiene la autorizacién secretario,
de lectura al oficio presentado. Secretario.-  ASOCIACION
INTERPROFESIONAL DE ARTESANO NARCISA DE JESUS. Fundada el 18 de
agosto del 2000. Acuerdo Ministerial 040-2000- Nobol-Guayas-Ecuador Ledo.
Marvin Salas Cercado, Alcalde del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol. En su despacho. De mis consideraciones.- Samir
Antonio Vega Mendoza, portador de la cedula de ciudadania # 0924813494, en
mi calidad de Presidente de Iq Asociacién Interprofesional de Artesanos del
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Cantén Nobol, a usted me dirijo de la manera més cordial para decir y solicitar
lo siguiente: 1. Como es de conocimiento, por gestiones del suscrito, el concejo
del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol, mediante
acto debidamente motivado y de legitima autoridad, basados en los informes
técnicos y juridicos, emitié la resolucién de Concejo P-3-S.0.# 4-29-01-2019, en
la cual se aprobé que se nos conceda en comodato, un drea de terreno para que
funcione la sede social de nuestra asociacién por el plazo de 50 afios, en parte
del predio signado con el cédigo catastral # 092550010100900050001. 2. En
cumplimiento a la Resolucién de_Concejo antes invocada se suscribié la
correspondiente escritura publica de comodato la cual fue inscrita en el Registro
del cantén Nobol, con el ntimero 160, del registro y.anotada con el niimero 195
del repertorio, es decir se encuentra debidamente formalizada, razén por la cual
en semanas anteriores entregamos una cormunicacién solicitandole a usted, se
sirva disponer al funcionario correspondiente de cumplimiento con lo dispuesto
en la clausula Sexta de la referida escritura ptiblica, esto es la firma del acta
recepcién del bien inmueble dado en comodato, y también pediamos contar con
su presencia para dar mayor realce al aeto, sin embargo como no hemos tenido
respuesta aun, el dia de hoy fuimos a ¢ er ‘el estatus del tramite, y es en
ese momento que de manera extraoficial el Sindico, no manifest6 que ya
esta lista la revocatorid omodato, lo que no ha sido comunicado de manera
oficial a nuestra InStEUCIOr como tambié 7 se nos informoé que usted nos dard
como donacién o venta simbélica un terreno e y otro sector de la cabecera
cantonal, al respecto sefior alcalde, si hay la volunta ‘darnos o vendernos
simbélicamente un lote en beneficio de los integ de la Asociacién de
Artesanos de Nobol bienvenido sea, ya que nuest es en beneficio del
gremio artesanal de Nobol y de existir la propuest de ayudar a nuestra
institucién,, y suscribir la correspondiente escrit “allanaremos a la
revocatoria.del comodato, por tratarse de un inte leral ya que nuestra
institucion busca mejorara y progreso no solo para los afiliados sino para la
comunidad en general. 3. Con'lo expresado sefior a calde me dejpido, no sin
antes reiterarle el interés de trabajar en‘eonjunto con el gremi(;gue represento
en beneficio de% colectividad nobolefia, -« Samir Antonig, 7ega Mendoza.
0024813494. Hastayaqui la lecturd.. cejal Gonzalo Véliz.- Senor
Alcalde, distinguidos compd erfg%g)ﬂcej ales, miembres que estdn en la sesion,
la Comisién de Legislacion realiz el andlisis de la Resolucién P- 3-S.0.#4-29-
01-2019, concluyendo que no és procedente continuar con el proceso de
inscripcién en el Catastro Ppredial de la Escritura de Comodato que el GAD
Municipal y la Asociacién Interprofesional de Artesanos del Cantén Nobol, por
cuanto el Informe de asesoria juridica determina, que un error al dar este bien
en Comodato, ademds el informe juridico sugiere que dicha Resolucién sea
puesta en conocimiento del Concejo Municipal para que sea Revocada, de
conformidad a lo que establece el Cédigo Orgdanico Administrativo, cabe
destacar que de acuerdo al Cédigo Civil el Comodato es una figura juridica de
prestacion de servicios, donde las partes de forma voluntarias se obligan adarlo
por terminado, al escuchar por Secretaria que mediante comunicacién de fecha
19 de agosto del 2019, realizada por el gremio de Artesanos del Cantén Nobol,
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ellos expresan su conformidad con la decisién que tomara el dia de hoy el
Concejo Cantonal, porque da a entender su voluntad expresa de allanarse a la
misma, es decir que reconoce que se estd respetando el debido proceso
administrativo, por lo que considero es procedente tomar en consideracién los
Informes del juridico, los informes de la Comisién Yy también el escrito de los
sefiores Artesanos, compafieros Concejales eso es lo que tengo que decir con
respecto al Informe del andlisis de la Comisién. Sefior Alcalde.- Bueno esta
a consideracién de ustedes el Informe, su intervencién lo pone como mocién,
Concejal Gonzalo Véliz.- Parte del Informe, es parte del Informe. Sefior
Alcalde.- Es parte de lo que dice el Informe, bueno sobre el documento que ha
ingresado el sefior Presidente, pues obviamente el Concejo Cantonal le ha dado
tramite, porque a su vez hecho el departamento de Sindicatura su Informe
correspondiente, a su vez este pasé a la Comisién de Legislacion, posterior a esto
ellos han hecho su Informe que es el que estd en breves rasgos detallando el
Concejal Gonzalo Véliz, para indicarle igual de forma que nosotros estamos aquf
prestos para colaborar, para ayudar, para dar viabilidad a las peticiones que
hacen las personas del Cantén Nobol, del sector tanto urbano Y rural, pero
también sobre todo de las Asociaciones, indicar también que por ser un ente
gubernamental local tenemos que hacer procedimientos y establecer Jiltros
parano cometer errores ni caer en equivocaciones, el Concejo Cantonal creo que
se esta ratificando en querer colaborar ala Asociacién de Artesanos en querer
ayudar con el terreno, queda a consideracién de ustedes para que lo eleven a
mocién y su respectiva aprobacién. Concejal Gonzalo Véliz.- Sefior Alcalde
permitame la palabra.  Sefior Alcalde.- La tiene. Concejal Gonzalo
Véliz.- Una vez que hemos escuchado el Informe de asesoria juridica, el
Informe de la Comisién, relacionado a la concesién en Comodato de un predio
urbano al gremio de Artesanos del Cantén Nobol, ast como también el oficio de
la Asociacién de Artesanos suscrito por su Presidente, en el cual manifiesta su
voluntad de allanarse a la Revocatoria de la Resolucién P-3-S.0. # 4-29-01-
2019, propongo y elevo a mocién; Primero.- Que el Concejo Cantonal deje sin
efecto la Resolucién P-3-S.0. # 4-29-01-2019, por cuanto no se enmarca en
derecho. Segundo.- Autorizar q sefior Alcalde para que realice la Escritura de
Resorcién a la Asociacién Interprofesional de Artesanos del Cantén Nobol, si
algiin compafiero Concejal apoya la mocién. Sefrior Alcalde.- Hayunamocién
presentada por el Arq. Gonzalo Véliz, Y apoyada por el Doctor Zambrano, por
la sefiorita Vicealcaldesa, sefior secretario tome votacion. Secretario.-
Tecnéloga Mayarlin Barzola Bazurto; Concejala Mayarlin Barzola .-
Sefior Alcalde voy a razonar mi voto, quiero manifestarle que tengo
conocimiento que en el comodato que se le dio en la anterior administracién
como lo indicaba los habilitantes que nos enviaron qgue es un acto de legitima
autoridad, entonces que consta que el informe suscrito por el Procurador
Sindico Municipal, en este caso el abogado, en la cual habla de un error
inexcusable, habla en un punto, Yo quisiera sefior Alcalde que ordene al sindico
que nos indique en que Ley se encuentra eso de manera escrita para tener
conocimiento todos los Concejales, de un informe mas adicional a lo que se
refiere el tema de los artesanos, si bien es cierto los artesanos son el pilar




REPUBLICA DEL ECUADOR
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON NOBOL

fundamental para nosotros el canton Nobol y siempre hay que darle el valor
real a todas las personas para que este cantén surja, lo que tengo entendido que
esto del error inexcusable fue creado en su tiempo por el ex Presidente Rafael
Correa, por usar una figura que utilizaron por atemorizar a la funcién judicial
pero que no aplica para el Estado, pero igual me gustaria que el Sindico nos
enviara un informe de manera oficial para todos tener un respaldo acerca de
eso para que no tener ninguna duda, ast como también leyé el sefior secretario
hace un momento acerca de lo que los artesanos enviaron y remitieron un oficio
en que estaban de acuerdo con la revoeatoria, valga la redundancia recién
también se enteraron pex.parte del sefiorsindico y que bueno estan de acuerdo
siempre y cuando el sefior Alcalde se'le baa darla‘c onacién ya sea de venta
simbélica del terreno que usted leva a daro leva adonar alo quees la sociedad
de artesanos, mi voto es a_favor, pero siempre y cuando se les de la donacion
del terreno.  Sefior Alcalde.- Sefiores Concejales como horita se encuentra
presente el sindico Municipal y estamos en plena sesion de Concejo, que horita
de la explicacién en cuanto a la pregunta que no fue tan clara de la Concejal
Barzola. Sindico Mumicip I Ab. José Sanchez.- Seiior Alcalde, sefiorita
Vicealcaldesa, sefiores €oncejales, sen ' artesanos, referente
a la pregunta que ha horita ( el error inexcusable, este
error inexcusable no s ion del Presidente de la
Republica, nace de una Re . cional de Justicia, cudles son
los errores inexcusable pueden ser judiciales y adn ratwos, y aqui hubo un
error inexcusable de parte de la anterior administracion Municipal, pero el
error inexcusable no solamente es en la funcién ju ‘en la fiscalia, sino a
todos los ente,ya que estan dentro de la funcién de y esta es una funcion
Auténoma, pero pertenece al Estado, que no sea s muy distinto, esa
es la explicacién que le puedo dar.  Concejal elin Barzola .- Mi
votacién es afavor. Serior Alcalde.- Continué co
interrogante,y como estd en sesién va a quedar est
fuera la explieacién que se le diera por eseri ,‘contintie con la vatacién senor
Secretario. Séeretario.- Muy bien senor Alcalde, Ing. Maria Belén Candado
Véliz; Vicealcaldesa Maria Belén-Candc do.- Buenasitarde con todos,

sefior Alcalde, compafieros _,Concejale.é, estimados abogades, seior Presidente,
un poco mas de conociimien gggg;;@?resi : 1

Paee

esol

nia de 'omisién de Legislacion,
nos tomamos la pausa de leer y analizar la situacién actual que se estaba dando
con respecto a que la anterior administracion habia tenido mds bien era un
fallo, pero con todo el respeto que nos dimos durante esta intervencion, cabe
recalcar sefior Presidente de la Asociacién de Artesanos que nosotros, nuestro
porvenir es que hagamos y sobre todo progresemos en conjunto tanto esta
administracién como el apoyo de los artesanos, mds bien quisiera también
acotar la parte de que, de que tengamos la firmeza la conviccién de apoyar, de
donar o de vender el terreno que se le estd dando a disposicién con el caracter
de dar la Revocatoria de la anterior Resolucién. Mi voto es (a favor).
Secretario.- Lcdo. Eslan Guaranda Catuto; Concejal Eslan Guaranda.-
Sefior Alcalde, razono mi voto, seftor Alcalde tengo por entendido de que ya esta
dado a conocer la Revocatoria del comodato, que se encuentra firmado como

a.de la i3
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dijo la compafiera Concejal de apellido Barzola, y se encuentra formalizado de
acuerdo al articulo 60 del COOTAD, y de la misma manera como recién por
situaciones de ya de tiempo nos acabamos de enterar del escrito del Presidente
de la Asociacién de Artesanos, que ellos de manera también extraoficial estan
de acuerdo a la revocatoria, teniendo con el comodato, quede claro en la parte
legal y también de una manera directa o indirecta de su criterio de donar o
vender de ser precio simbdlico por mejora de nuestro cantén ya que esta
asociacién es un eje fundamental para el desarrollo del cantén, y sumdndome
a las palabras de que esta legislacién siempre y cuando trabaje en bienestar
comin de cada uno de los ciudadanos Nobolefios, mi voto es (a favor).
Secretario.- Arq. Gonzalo Véliz; Concejal Gonzalo Véliz.- Soy el
proponente de la mocién. Secretario.- Dr. Ramén Zambrano Zambrano;
Concejal Ramén Zambrano.- Mivoto para los Artesanos (a favor), ningiin

cuestionamiento. Secretario.- El Informe N° o4 -CPL-2019 de la

. e p

Comision Permanente de Legislacién del Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal del Cantén Nobol, de fecha 13 de agosto

del 2019, que tiene como base el Informe N° 126-SIN-GADMCN-019,
mas las palabras textuales del Arq. Gonzalo Véliz, miembro de la
Comisién Permanente de Legislacién , que amplia el informe N° 04 -

CPL-2019 de la Comisién Permanente de Legislacién, ha sido
aprobado por Unanimidad. Seiior Alcalde.- Bueno antes de terminar

la sesion pues también indicarle qué, en la anterior administracién en su
momento, aqui estd el Presidente tuvo a bien ayudarles y creo que eso es lo que
hay que rescatar, que quizés no fue el procedimiento adecuado correcto, no
Somos nosotros quienes para juzgar, porque estamos también en las mismas
Jfunciones, ahora nos toca es a nosotros darle la mano como lo indiqué en mi
primera intervencién, pues somos seres humanos cometemos errores y la
anterior administracién como estG aqui el Presidente ellos tuvieron la gran
valentia de poderlos ayudar como lo estamos haciendo nosotros, verdad,
entonces no habiendo otro punto mds que tratar, doy por terminada Sesién,
stendo las dieciséis horas con cuarenta minutos, muchisimas gracias.

Vilaarg

=t
Ab. Robert Martillo Alcivar




